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e? CAP. SOC. AUMENTADO: — S/. 87000.000,00. == -: 
5 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: 8/. 10%000.000,00. 2 22ooem=oo> 
0 

2 CAPITAL AUTORIZADO: S/. 207000.000,00. > oo. mocos 

AB. MELYA RODRIGUEZ MA. En la ciudad de Guavsanil, Capital de ls Provincia del 

NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 8 

Ecppot: - Guavas. Rerública del Ecnador, el día de hoy MIERCOLES 
9 a 

rm 10 QUINCE DE _MARZO_D E : E 120, 

ante mí. Abcaada MFIVA RODRIGUEZ DE VERDUGA. Notario 

  

Pe 11 

19 Titular Décimo Sexta del Canton. comparece poro los 

13 dererha e que ope nta le ls Compañia Arróna A res 

: 14 MARVENTURA DE TURISUO 2.A.. en su calidad de Presidente 

Ejecutivo y Representante Legal conforme le. acredita 

con el nombramient”: inscrito gue me presenta como 

habilitante, el  esñor Arquitecto  ERAMUCISU0O JAVIER 

  

JARAMILLO CASTILLO: mayor de edad. de nacionalidad 

pm. ecuatoriana, de estado civil casado. domiciliado en la 

20 ciudad de Guavaquil. hábil v caraz para contratar, A 

e 91 quien de conocerlo doy fe.--- Bien instruido en el 

29 objeto v resultadre de esta escriture publica de 

93 fijeción de capital sntorizado. aumento de cavital y 

24 reforma de estatuto social. a la que procede como 

- 25 cantes queda indicados. con amplia y entera libertad. 

90 vare su otorgamient- me presenta la minuta, cuvo tenor 

27 es el que a continuación coplo:r---=o===-=--=- ER 

28 "SEÑORA NOTARIO:- En el Registro 

PAGINA - 1 

     
. Ls , CN 

Pubs 
a rip 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

L6 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

28 

Públicas 'a Bu CABO. Blrvaes incorporar una por ls 

cual conste la FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO. AUMENTO 

DE 'CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL. qué re 

otorga al tenor de lac  fsigulenter cláusulas y 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- "omps+rece al otorgamiento y 

suscripción de la presente "ss ritura. el Arquitecto 

FRANCISCO JAVIER JARAMILLO CASTILLO. en su calidad «le 

Presidente Ejecutivo le la Comurñda Anónima MARVEMNTLRA 

DE TURISMO S.A.. tal coma lo reredita on la copia le 

eu nombramiento que. debidamente inscrito. ee acompaña 

como documento habilitante, pará que se inserte en erta 

escritura pública.----——---=-=-- A 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- —AJ. Por escritura pública 

otorgada el veintiseis de Noviembre de mil novecientos 

naventa, ante el Hoteríio Vigirsimo OUctavo del Cantón 

Guayaquil,  — Abogado Eugenio Ramirez Bohórquez,  €e 

inscrita en el Registro Mer-antil del Cantón van 

Cristóbal el treinta de Enrtro de mil novecientos 

noventa y uno. se constituir la Compañia. con un 

Capital de dos millones de sucres, con domicilio en la 

ciudad de Puerto Baqueríiz) !líoreno del Cantón Can 

Cristóbal de la Provincia de Galápegos. y con un pl»zo 

de duración de cincuenta añcs.-- E). En eegión de 

Junta General «de Accionistas le la Compañía MARVENTIURA 

DE TURISMO S.A.. celebrada el rliecisiete de Moviemire 

de mil novecientos noventa y cuatro, se resolvió, por 

unanimidad de votos. fidar +81 capital autorizado en ls 
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suma de VEINTE MILLONES PE CSUCRES (S:. 20 000,000.00), 

aumentar el capital euscríto en la sima de OH 

MILLONES DE  SUCRES  (S/..8 '100.000,00), mediante la 

emisión de ochoa mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un vs=lcr nominal de un míl eucrer cada 

una, lae mismas que fueron integramente euecrilas por 

el Arquitecto Francisco Javier Jeramillo Castillo, en 

vista de la renuncia gue hiciera el  accionieta 

Patricio Suárez Altuja; y, coneecuentemente. reformar 

el Artículo Cuarto deal Estatuto nocial: hatiéndose 

resuelto en le miema sección. por unanimillad de vator:, 

autorízar al Fresiídente Edecutivo, o la pereonma que lo 

eubrogue o reemplace legrlmente, para que realice todos: 

loe trémites y comprrezca al otorgamiento y euscripción 

de esta esgcríiture potlion.- ooo 

TERCERA: OBJETO. Con Jose antecedentes expuertos. el 

Arquitecto FRANCISCO JAVIER JARAMILLO CASTILLO, en su 

calidad de  Presileute Ejecutivo de la — Compañias 

MARVENTURA DE TURISMO S.A.. debidamente autorizado por 

la Junta General de Accionirtas de la misma. celebrada 

el día diecisiete «le Noviembre «de mil novecientos 

noventa v cuatro. declara:- A). Fijado el capital 

autorizado de. la Compañias MARVENTURA DE TURISMO S.A.. 

en la suma de VEIVWTE MILLONES DE SUCRES 

(S/..20000,000,001.- B). Elevado el capital suscrito 

de la Compahía en lu euma de OCHO MILLONES PE SUCRES 

(SS. 8"000.000,001%. mediante la emisión de ocho mil 
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de un valor nominal de un mil eucres cada una. las 

miema que fueron euecritas y  pagatlae conforme el 

detalle que aparece en la copis de la Junta General de 

Accionietas celebrada el diecisle'- de Noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro: v, “). Com> consecuencia 

de la Fijación de Capital Antorizado y del Aumento de 

Capital. reformado el Artizulo “narto del Estatuto 

Social. en los términos constantes en el Acta de Junta 

General de Accionistas. celebreda el diecisiete de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cnatro, que ee 

acompaña para que forme parte inteerente del presente 

instrumento.---- CUARTA: DECLARA“IONES.- Fl Arquitecto 

FRANCISCO JAVIER JARAMILLO CASTILLO, en eu calidad de 

Presidente Ejecutivo de la Compañía MARVENTURA — PE 

TURISMO S.A.. declara que eu nacionalidad efe 

ecuatoriana. Además. que dea  confosrmilad econ lo 

dispueeto en el Incieo Segundo del Articulo Undécimo de 

la Resolución número noventa y tree ponte omo punto nf 

punta tres punto cero once, publicada en el Regletro 

Oficial del sele de Septiembre Ade mil novecientos 

noventa y tres, declara bajo Jursumento ave el Aumente 

de Capital acordado se encnentrs canceledo en el 

veinticinco por ciento de eu valer. medituite el pago de 

la euma de TIOS MILLOMES DE CU0RES, en dinero en 

efectivo. esegúín el detalle constante en el Acta de 

hita General de Accionistas celebrada el diegiete de 

loviemebre de mil novecientos noventa y cuatro, cuy” 

copia certificada forma parte integrante del presente 
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Guayaquil, 18 de Febrero de 1991 

Señor Arquitecto 
FRANCISCO JAVIER JARAMILLO CASTILLO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accio- 

nistas de la Compañía ' MARVENTURA DE TURISMO S.A. '", en su primera sesión - 

celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE EJE- 

CUTIVO de la misina por el perlodo de CINCO (5) AÑOS, con las atribuciones y 

deberes constantes en los Estatutos Sociales de la - Compañía, entre las que - 

se encuentra la de representar legalmente a la sociedad en todos su negocios 

y Operaciones, s$sj como en sus asuntos judiciales y extrajudiciales, con la- 

limitación establecida en el literal 1) del Artículo Décimo Noveno de los Es 

tatutos Sociales. 

Los Estatutos Sociales vigentes constan de la Escritura Pública de Constítu 

ción de la compañía, celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón  - 

Guayaquil, Ab. Eugenio Ramírez Bohórquez, el 26 de Noviembre de 1.990, inscri_ 

ta en el Registro de la Propiedad del cantón San Cristobal, Provincia Insular 

de Galápagos, el 30 de Enero de 1.991 correspondiente al Tomo No. 31 año 191. 

   río AD-HOC de la primera 
Judta/General de Accionistas 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO para el cual he sido designa- 

do según el nombramiento que antecede.- Guayaquil 18 de Febrero de - 

1.991. 

, o» | e 

ARQ, FRANCISCO JAVIER JARAMILLO CASTILLO 

  

 



CERTIFICACION DE LA REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD SAN CRISIOBAL 

Cortifico, que $4 prosonto resolución de nombraulento cumo Presidente 

Ejocutivo de la Compañía UMARVENTURA DE “TURISMO S.Ad2gromada en sonión 

colebrada el día 18 da febrero de 1.991 en la ciudad de Guayaquily al 

ecñor Arquitecto Francisco Javiocr Jaramillo Castillo. Mismo quedó debi 

damente inscrito en el Registro do la Propiedad a mi cargo, correspon- 

diento al Tomo $ 31 año de 1,991, repertorio f 080, al que ma remito 

en caso necasario, 

  

Pto.Baquorizo Moreno a, 13 da marzo da 1.991 

As f 
Vorónica dordi1 1 do Guerrero 

Registradora de la Propiedad Son Cristóbal 

      

 



ACTA DE JUMIA GENERAL EXIRAUORDINARIA DE NUCIONASIAS DE OLA 

COMPARTA MARVENTPURA DE VURISI 5.A. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 10H 

del día diecisiete de Noviembre de mil. novecientos nos epa ber: 

cuatro, se reunen en rel local ubicado en las  ralles Fadie 

guirre No. 102 y Maleron (esquina) ins siguientes arcionistas 

la Compañía HARVYENTURA PF TUEISHO. S.A... A sabio: Nr. 

ancisco Javter Jaramillo Castillo, por sus qu opios derechos, 

opjetario de mil acciones3 y. Fatricio Suárez Nlhuja, por 

ss propios derechos, propietario de mil acciones, por lo 

tanto, se encuentra representada la totalidad del capital 

social, integramente suscrito y pagado, el mismo que esciende 

a Dos Millones de Sucres, dividido en dos mil. acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de mi) sucres 

cada una. También asiste la señora Carmen Suárez Nibuja, 

Gerente de la Compañia. 

    

  

pS
 

Los asistentes aceptan por unanimidad  celebiar esta sesión de 

Junta General Extraordinaria de Arcionistas, al lenor de lo 

previsto en el Artículo Doscientos Ochenta de la ley o de 

Compañías, para conocer los  sigutentes puntos del Orden del 

Día, sobre los cuales están de acuerdo en tratar o en forma 

unánime: 

tl. Conocer y resolver sobre la fijación del +t«apital 

autorizado de la compañia: 

Y. Conocer y resolver sobe el emmento de capital de la 

compañía, el monto del mismo, =u suscripción y pago: ya. 

3. Reforma del Estatuto Social. 

Preside la Sesjón el Presidente Ejecutivo de la Compañia, Arq. 

Francisco Javier Jaramillo Castillo y actúa de Gecrotaria, 

Carmen Suárez de Abuja, Berente de la Compañia. 

El Fresidente Ejecutivo dispone que por Secretaría se»  constate 

el quorum reglamentario y se de cumplimiento a las demás 

formalidades legales y estatutarias, hecho do. cual, el 

Fresidente declara instalada la Sesión. 

De inmediato, el. Fresidente  Fjecutivo hace una relación 

detallada de las reformas a la Ley de Compañias, introducidas 
con oportunidad de la expedición de la ley de llercado de 

Valores, publicada en el Suplemento del  Registio Oficial 
No.199, de Mayo 28 de 1.9793, por lo que  'suqiere que, como 

consecuencia de tales reformas, se fije un capital  rutorizrado, 
reformando el estatuto, para adecuarlo a la norma antes 
mencinnada. La Junta General, Juego de las deliberaciones y 
consideraciones del caso resolvió, por unanimidad. fija el 

capital autorizado de la Compañía  —MARVENIURA DE TURISMO S3.M., 

en Veinte Millones de Sucres. 

A continuación, “pasa a trataree el Segundo Funta del Orden del 
Dia tomando la palabra el fresidente Ejecuti» = 
Francisco Javier Jaramillo Castíllo. quien 

  

    



necesidad de aumentar el rapital ceuscrito. de Da raumpea did, 

esolicitándo de esta junta cum prorimeciamiesntda 21 eme pare hen rd 

como también entre el omonto de dicto armquetada, Dis erre ap do 

pago del mismo. la Junta  Censral, urgo de nadia la 

exposición del Presidente Ejecutizo Y tomando en Cons die: ae da 4h Ññ 

los factores económicos y el .oalusen de los neabeios de A 
empresa, resolvió. en forma un4nime elevar el capital uefa 

de la compañía en la suma de Octo Hiltones de Shiecren. 

Posteriormente, (elo Fresidente Fjeratioo.o mauadfirela, par 
conformidad con el derecha pqre ferente que Ja 1loy concede a 
accionistas, para suscribir ne.as acriínnes en prop ción 
las que actualmente poseen, lanas arciones n$el aumento de 
capital acordado podrán ser  suerritas por los accionistas A 
prorrata de sus actuales acciones, a menos que amo to bado: 

decidan renunciar, cen todo o en parte, a st. derecho de 
preferencia. De inmediato elo arcionista., Fatricio. “Cuárer 

Nlhbuja, deja expresa. constancia. de sud acenmcia total al 
derecho gue le confjere la la para escribir acciones ema el 

presente aumento de capilatl. A continuación el accionista Arq. 

Francisca Javier Jaramillo Cestillo manifiestan el deseo de cm, 
suscribir las ocho mil. nuevas acciones emitidas con casi 
del aumento de canital acormadoa, expresando a continuación el 

deseo de pagar inmediatamente en numerario elo 25% de cado tua D 
de las acctones suscritas, mediaate La entrega de dina dr qa 

efectivo, esto es, la. suma de Dos filtones de Sucres, toto la 

ucad *s uinánimenente aprobarno. 

   

Consernentemente, la Junta ener al poe manimidad de cotos 

declara integramente  suesctito + pagado en Ja terma enles 

señalada el aumento de capital antes arar dado y además, que la 

nacionalidad del accionista susi riplor es ecuatorjians. 

Luego. la junta pasa aA tratar el Letcer punto del ordre del 

día, esto es, reformar el Articulo Cuarto del. Estatuto Sucial 

como consecuencia de las reenluciones recientemente adoptadaz, 

el mismo que en el futuro dirás 

"ARTICULO —- CUARTO: La  Compañíns tendrá Capital Miiloricado o; . 

Capital Susrrito. El. Capital Autorizado de la Compañia eos de 

Veinte Millones de Sucres y estaraW4 dividido en  ceinte mi) 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de mil. sucres e. 

cada una. El Capital Suseríto na podrá ser mayor al capital 
autorizado ni menor al cáncuenta por ciento del capital 
autorizado, Ft capital podrá cer aumentade por resolución de 
la junta general de accionistas de la compañía. Los  atmentos 
de capital, dentro del límite autorizado, serán resueltas por 
la Junta General de Accionistas de la Compañía. Cada scción 

que estuviere totalmente pagede dará derecho a un voto, en las 

deliberaciones de la Junta Gener al de Accionistas. las 
acciones no liberadas tendrán rs” derecho en proporcion a su 

valor pagado”".. todo lr cua) es tmánimemente aprobado. 

Finalmente, la Junta resolvió  =utorázar en forma uánime, al 

Fresidentr Ejecutivo de la compañia, 0 a la persona (ute 

legalmente lo subrogue O reemplace, para que realice a nombre. 
Y an representación de la compañía todos los trámites JTegqales 
para el  perfeccionamiento total de la Fijación de Capital 

 



Autorizado. Mumento de Capital: eforma del Estotuto Social, 

así como para que otorgue y suscriba la pertinente escritura 

¿ Pública. 

No habiendo otto asunto que latas en eto Qrudena del Dia, +1 
¿residente Ejecutivo concede un recesa para la ccdacción del 

Acta. Hecho. ast y con la asijiectencia de las miemas porton 

jinicitalmente presentes, se reinstala la.  sestón, dándose 

« lectura al Acta, la que por ser  encontiada conforme y sin 
modificaciones que hacerle +e la. aprueba po unanimidad 

siendo, para constancia suscrita por los asistentes. Con lo 
que, el Presidente declara concluida la Sesión y la levanta 

siendo las 11h00. f) Arg. Francisco Javier Jaramillo Castillo, 

Presidente Ejecutivo.-f) Carmen Suárez Albuja, Sercretario.- f) 
Patricio Suárez Nlbuja.- 
CERTIFICO QUE El NCTA QUE -—-ANTECEDE ES FIEL COFTA DF Su 

ORIGINAL. 

    

   

(IA Sa Jormicio 

Carmen Suárez Albuia 

Secretario 
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LAUSLLUMEN A A TT 

Anteponga y agregue usted, Señora Notario, las demás 

formalidades de estilo, para la plena validez y 

perfeccionamiento de éeta escritura pública y, de 

manera eepecial, sírvase insertar el texto de la copia 

certificada del Acta de Sesión de .Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía MARVENTURA 

DE TURISMO S.A., celebrada el diecisiete de Noviembre 

de mil novecientos noventa y cuatro, para que forme 

parte integrante de ésta eecritura pública, dejándose 

conetancia que se autoriza al Abogado que suscribe esta 

minuta, para efectuar los trámites necesarios para 

obtener la aprobación e inecripción correspondiente de 

¿esta escritura pública.-——— “TIT 

Firmado) Ilegible. Abogado Gonzalo Sotomayor Morales. 

Registro número tres mil cuatrocientos treinta y cuatro 

UQE A A A A A A A A A IT 

El  compareciente en su calidad aprueba el contenido de 

la minuta inserta, la miema que queda elevada 4 

'scritura pública para gue surta sus efectos legales.-- 

El capital autorizado es de veinte millones de sucres; 

el capital aumentado es ocho millones de sucres, lo que 

da un cápital eocial actual de diez millones de 

BUT A A A o 

Quedan agregados a mi registro formando parte 

integrante de la presente: Copia del Nombramiento del 

Representante Legal, y, copla certifícada del Acta de 
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Junta General de la Compañía MARKVENTURA DE TURISMO 

S.A.; cuyos tenores se acompañarán en cuda uno de los 

testimonios que de la presente ess dieren.-—-——---—-—== == --- 

Leída que fué integremente por má, la Rotario al 

interviniente, éste la aprueba, se afirma y ratifica en 

todas sus partes, y para constancia firma en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual DOY pa. Pao: co - 

diez - E EJECUTIVO. o valen) y”; 

      

po Hada Cutitayeates A 

SMO S.A. E a tNn001 
AENA U.C. No. Y) 48dOr A 

Haba A | 

ARQ. FRANCISCO JAVIER JARAMILLO QASTILLOS > 3oio ooo 
PRESIDENTE EJECUTIVO A CAN 

C.C. No. 0904242922 
C.V. No. 198-365 

7 DE VERDUGA 
NOTAR *4 GUAYAQUIL 

DOY FE: ES CONFORME A SU GRIGINAL Y. GUE SE 01060 ANTE 

MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO QUE 

SELLO. Y FIRMO EN GUAÚRQUIL.. CA LODO DOCE D143 DEL MES 

DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y CINCO. DOY FE. 

EL NOTARIO. Ml 

NOTARÍA DECIMA SEXTA] 

GUAYAQUIL     
DOY FE: QUE TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLI- 

PAGINA 6 

  

 



  

CA DE LA COMPANIA MARVENTURA DE TURISMO SOCTEDAD ANONIMA; CELEBRADA 

ÁNTE EL ABOGADO EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, NOTARIO VIGESI 

MO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL CONFECHA VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE 

DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA, DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION NUMERO 

NOVENTA Y CINCO-DOS-UNO-UNO-CERO CERO” CERO SEIS MIL SEISCTENTOS CUA 

RENTA DEL DOCTOR CARLOS JULITO AROSEMENA AROSEMENA TNTENDENTE DE COM- 

PÁNTAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA: VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECTENTOS NOVENTA Y CINCO.- GUAYAQUIL VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE VE 

    

         

  

A. tor: .“ dp 
4 hr 1 Mo TA 

pe . “o a 
% NA ALCUNVA TA Ya 

dis » RA GBAVAGN 

CIS 

1 MÁ AE bE OLA MATRIZ DE tf ESCHLTUES 

< 

, 1d . DOY GE: 
No A 

PUBLIO 08, ¡AUREA MARZO. CUUINCE DOOR OA CIEN O 
UA 
a a e 

MOVENTA Y CINCO, HE TOMADO MORA De Lía Hd SOLUCiD HUM RO 

NOVENTA Y CINCO - DOS - Uldo - UNO CLRO. LERO CER St 1 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA, DE FECHA ULTUBRE VEITNTICUALRO 

DE MIL. MOVECIENTOS MOVENTA Y CINCO, DIETADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAMIAS APROBANDO El. CONTRATO 

ESCRITURARIO DE FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, ALMERNTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 

MARVENTURA DE TURISMO S.A., DE COn ORMIDAD CON 41 

TESTIMONIO QUE ANTECEDE. GUATARUUITLL.,-— EINTICUATRO be 

MOVER TA CINCO. LO     

   

  

OCTUBRE —DE MIL. NOVECIENITOS 

z 

CERTIFICO.- >EGRIO.- ¿Him Mon 

Y    

 



De comformidad cor el numeral 5 del articula 198 83 ta 
Ley Notarial, reformada por el Decreto Suprénió. bámes 
2386 de liaizo 31 de 1973, DOY FE que la fotocopía 
precedoui2, que consta de SIETE fojas es cta al 
doc * --gibal que tambien se me exhibe ,= Cine 
nd | pa Guayaquil» 1 3 NOV 1995 

   

  

       

/ 

Lacio) 

AY/Virgillo Jarrín Ácunzo 
Notario Suplente 

riororía Décima 'ercera 

 



ADA EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ NOTARIA VIGESTMO OCTAVO DEL CANTON GUAYA- 

QUIL CON FECHA VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, DEL CONTE 

NIDO DE LA RESOLUCIÓN NUMERO NOVENTA Y CINCO-DOS-UNO-UNO-CERO CERO CERO SETS- 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA , DEL DOCTOR CARLOS JULTO AROSEMENA AROSEMENA INTENDEN 

TE TE COMPANTAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA: VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DE MIL NOVE 

CIENTOS NOVENTA Y CINCO.- GUAYAQUIL VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DE MIL NOVECTEN 

TOS NOVENTA Y CINCO. =-t=2.... 

  

“90.09 
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REGISTRO  MERCANTITD 
DEL CANTON SAN  CRISTOBAT: 

Provincia de Galápagos 

Repertorio N* 0002 INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE 
FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

. COMPAÑÍA "MARVENTURA DE 
TURISMO S.A." .- 

CUANTIA: 
CAP. 50L. AUMENTADO : S5/. 87000.000,00 
CAPITAL SOCIAL ACTUAL: 8/. 107000.000,00 
CAPITAL AUTORIZADO 5/. 20"000.000,00 

En la presente fecha se procede a la inscripción de la Escritura 
de Fijación de Capital Autoriz ado, Aumento de Capital y Reforma 
de Estatuto Social de la Compañia “"Marventura de Turismo 5S.A.”, 
por una cuantía: Capital Autorizado: 5/. 20"000.000,00, Capital 
Social Aumentado: $5/. 8 000.000,00 y un Capital Social Actual: 
8. 10"000.000,00, en el tomo NQ 2, año 1995, e páginas 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, del 
Registro Mercantil del Ca ntón San Cristóbal a mi cargo, al que 

ecesa me remitiré en caso necesario. 

Puerto Baquerizo Moreno a, 23 de Noviembre de 1.995 

ALAS 2 oo e 7 

Leda Tosoio Badén de Pinto 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON SAN CRISTOBAL 

  
 


